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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 169-2025 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
en uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO 

I 
Que el artículo 120 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua establece que, la Presidencia 
de la República es la Jefatura Suprema del Ministerio 
del Interior y conforme el artículo 125 numeral 1 O es 
atribución de la Presidencia de la República, otorga/ los 
grados de Comisionadas y Comisionados Generales. 

11 
Que la Ministra del Interior de la República de Nicaragua, 
María Amelia Coronel Kinloch, con fundamento en el 
artículo 2 de la Ley No. 1183, Ley que Establece la Jerarquía 
de Grados en las Direcciones Generales del Ministerio del 
Interior; mediante Acuerdo Ministerial No. 12-2025, del 
dieciséis de octubre del año dos mil veinticinco, propuso 
a la Presidencia de la República los ascensos en grado de 
Comisionadas y Comisionados Generales, para fortalecer 
el mando institucional del Ministerio del Interior. 

111 
La Presidencia de la República reconociendo los méritos 
de compañeros y compañeras integrantes de nuestro 
Ministerio del Interior, leales, firmes, destacados en el 
servicio a nuestro pueblo, que trabajan sirviendo con 
abnegación y compromiso para las Familias nicaragüenses 
y ciudadanos de otras nacionalidades, garantizando la 
Seguridad ciudadana. 

POR TANTO, 
En uso de las facultades que les confiere la Constitución 
Política y la Ley No. 1183, Ley que Establece la Jerarquía 
de Grados en las Direcciones Generales del Ministerio 
del Interior. 

ACUERDAN 

Artículo l. Ascender al Grado de Comisionados 
y Comisionadas Generales a las compañeras y los 
Compañeros: 

1. Julio Guillermo Orozco. 
2. Ramón Mercedes Landero Pichardo. 
3. Juan Emilio Rivas Benites. 
4. Lilliam Margarita Flores. 

5. Maribel de la Cruz Medina Flores. 
6. Kathia Melania Barberena Jacamo. 

Artículo 2. Comuníquese el presente Acuerdo a las y 
los Comisionados Generales ascendidos y a todas las 
autoridades que deban conocerlos para sus efectos legales. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día diecisiete de octubre del 
año dos mil veinticinco. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la República de Nicaragua. Rosario Murillo 
Zambrana, Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2025-01436 - M. 6128863 - Valor C$ 855.00 

CERTIFICACIÓN 
LA SUSCRITA VICEMINISTRA DEL MINISTERIO 
DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO 
MINISTERIAL Y LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE 
LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-042-SBT-M-040-2025 

CONSIDERANDO 

l. 
Que con fecha dos de abril del año dos mil veinticinco 
la empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, SOCIEDAD 
ANONIMA, sociedad debidamente constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua, 
con Cuenta Registra!: MC-XFZRHl del Registro Público de 
la Propiedad del departamento de Managua, debidamente 
representada por el señor Feiwu Bian, mayor de edad, 
casado, empresario y de este domicilio, identificado con 
cédula de residencia número cero cero cero cero ocho uno 
cinco seis cinco (000081565), presentó SOLICITUD para 
que se le otorgue una CONCESIÓN MINERA para el 
aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos en 
el lote denominado EL ENCANTO I, con una superficie 
de veintisiete mil seiscientos sesenta y uno punto ochenta 
y un hectáreas (27,661.81 ha), ubicado en el municipio 
de Puerto Cabezas en la Región Autónoma de la Costa 
Caribe Norte. 

11. 
Que de conformidad con Dictamen Catastral Minero No. 
MEM-DGM-RCM-046-04-2025 de fecha ocho de abril 
del año dos mil veinticinco, emitido por el Ministerio 
de Energía y Minas, las coordenadas presentadas por la 
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empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, SOCIEDAD 
ANONIMA cumplen con los requisitos catastrales de Ley. 

111. 
Que en cumplimiento al artículo 3 5 del Decreto 119-
2001, Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el Ministerio de 
Energía y Minas se pronunció técnicamente sobre la 
solicitud, según consta en Dictamen Técnico No. 10-04-
2025 MM de fecha veinticinco de abril del año dos mil 
veinticinco, en el que se indica que el perfil de la reseña 
técnica cumple con los requisitos correspondientes. 

IV. 
Que de conformidad con Dictamen Legal Número 025-DA­
CM-04-2025 de fecha veintiocho de abril del año dos mil 
veinticinco, emitido por la Dirección General de Minas, 
el solicitante cumple con los requisitos legales para el 
trámite de esta solicitud. 

v. 
Que el Concejo Regional Autónomo de la Costa Caribe 
Norte (RACCN)emitió su APROBACIÓN a la solicitud 
presentada por la empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, 
SOCIEDAD ANONIMA, según consta en Disposición 
Administrativa No. 20-12-06-2025 de fecha doce de junio 
del año dos mil veinticinco. 

VI. 
Que la empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, 
SOCIEDAD ANONIMA, dispone de los documentos 
indicativos de capacidad técnica y financiera para 
desarrollar y llevar a término las actividades mineras 
dentro de la concesión. 

POR TANTO: 
El suscrito Vice Ministro de Energía y Minas, en uso de 
sus facultades, mismas que le confieren la Ley Nº. 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, cuyo texto con modificaciones 
consolidadas al diez (1 O) de junio de dos mil veintiuno 
(2021) fue publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
170 del veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) y la Ley Nº. 387 "Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas" y el Decreto Nº. 119-2001, 
Reglamento a la Ley Nº. 3 87, cuyos textos se encuentran 
con todas sus modificaciones consolidadas publicadas en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 217 del 29 de noviembre 
del 2023, por disposición de la Ley Nº. 1166, "Ley del 
Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia el Sector 
Energético y Minero", y acreditando su representación 
mediante Acuerdo Presidencial Nº. 164-2024 emitido por 
el Presidente de la República con fecha 06 de septiembre 
del 2024 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
168 de fecha 1 O de septiembre del 2024. 

ACUERDA: 

PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESEalaempresaZHONGFUDEVELOPMENT, 
SOCIEDAD ANONIMA, una CONCESIÓN MINERA 
para el aprovechamiento de minerales metálicos y no 
metálicos en el lote denominado EL ENCANTO I, con 
una superficie de veintisiete mil seiscientos sesenta y uno 
punto ochenta y un hectáreas (27,661.81 ha), ubicado en 
el municipio de Puerto Cabezas en la Región Autónoma 
de la Costa Caribe Norte, definidas por polígono exterior 
e interior delimitado por las siguientes coordenadas 
expresadas en metros en el sistema UTM, NAD 27 y 
Zona 16: 

Vértice Este Norte 

1 858000 1572000 

2 858000 1570000 

3 864000 1570000 

4 864000 1561200 

5 859000 1561200 

6 859000 1558120 

7 858735 1558120 

8 858735 1557755 

9 858480 1557755 

10 858480 1556115 

11 858640 1556115 

12 858640 1555260 

13 858815 1555260 

14 858815 1554755 

15 859000 1554755 

16 859000 1554000 

17 840000 1554000 

18 840000 1566000 

19 854000 1566000 

20 854000 1572000 

PERIMETRO INTERNO EXCLUIDO NO. 1 

Vértice Este Norte 

22 857750 1568000 

23 857750 1563900 

24 862850 1563900 

25 862850 1568000 

PERIMETRO INTERNO EXCLUIDO NO. 2 

Vértice Este Norte 

27 857199 1562947 

28 857199 1562367 

29 857200 1562367 
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30 857200 1562300 

31 858800 1562300 

32 858800 1562367 

33 858801 1562367 

34 858801 1562947 

35 858800 1562947 

36 858800 1563000 

37 857200 1563000 

38 857200 1562947 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(ha) 

RACCN 
PUERTO 

27,661.81 
CABEZAS 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 
1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo año por hectárea; uno cincuenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; tres dólares 
de los Estados unidos de América ($3.00), por el quinto 
y sexto año por hectárea; cuatro dólares de los Estados 
Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo año 
por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de América 
($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea y doce 
dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) por 
hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos 
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el O 1 
y el 3 O de enero de cada año el primer pago, y entre el O 1 
y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 
3. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de 
Energía y Minas lo requiera, información sobre sus 
actividades, así como de los acuerdos de cooperación y 
apoyo a la actividad minera de carácter artesanal. 
4. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 

realicen y acatar sus recomendaciones. 
5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 
6. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta 
días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
copia a este Ministerio de la constancia registral y de su 
publicación. 
7. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 
9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
1 O. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 
11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
12. De conformidad con la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 
13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
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parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 
14. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 
15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas 
a cancelar la concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada 
con concesiones de la misma clase, previa autorización 
del Ministerio de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. 
Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas y su Reglamento, son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero ZHONG FU 
DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANONIMA, deberá 
iniciar actividades de exploración en cualquier parte del 
lote minero, en un plazo no mayor de cuatro (4) años 
contados a partir del otorgamiento de la presente concesión, 
prorrogables por un año más, según lo establecido en el 
artículo 30 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
No. 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, 
el concesionario deberá presentar a este Ministerio el 
respectivo Permiso Ambiental debidamente emitido por 
la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados 
a partir de la fecha de emisión de la Certificación del 
presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación se 
extenderá como Título una vez que el interesado manifieste 
por escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual 
deberá ser publicada por el titular en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días so 
pena de cumplir con lo establecido en artículo 40 del 

Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley No. 387, Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
debiendo remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Cópiese y N otifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de julio del año dos mil veinticinco. - (F)- SANTIAGO 
BERMÚDEZ. VICE MINISTRO-MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINAS. - Zhong Fu Development S.A.­
Managua, 15 de julio 2025. Ing. Santiago Bermúdez. 
Viceministro de Energía y Minas. Ministerio de Energía 
y Minas. Su Despacho. Ref. Aceptación Acuerdo 
Ministerial. Estimado Ing. Bermúdez: Soy FEIWU BIAN, 
mayor de edad, casado, empresario, de este domicilio, 
con Cédula de Residencia Número cero cero cero uno dos 
seis cuatro nueve tres (000126493), número de Registro 
dos cinco cero cuatro dos cero uno nueve cero cuatro seis 
seis (250420190466) que vence el veintidós de diciembre 
del dos mil veinticinco, en calidad de Presidente y 
Representante Legal de la Sociedad denominada ZHONG 
FU DEVELOPMENT SOCIEDAD ANONIMA y con 
todo respeto a su autoridad administrativa, expongo: 
Aceptación de Acuerdo Ministerial. Hemos sido 
notificado y recibimos copia certificada del Acuerdo 
Ministerial No. 042-SBT-M-040-2025, emitido por su 
autoridad, en que se nos declara como titular de la concesión 
minera "EL ENCANTO I" ubicada en el municipio de 
Puerto Cabezas en la Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, con un área de veintisiete mil seiscientos sesenta y 
uno punto ochenta y una hectáreas (27,661.81 ha), cuyas 
coordenadas UTM NAD 27 y Zona 16 de su polígono son: 

Vértice Este Norte 

1 858000 1572000 

2 858000 1570000 

3 864000 1570000 

4 864000 1561200 

5 859000 1561200 

6 859000 1558120 

7 858735 1558120 

8 858735 1557755 

9 858480 1557755 

10 858480 1556115 

11 858640 1556115 

12 858640 1555260 

13 858815 1555260 

14 858815 1554755 

15 859000 1554755 

16 859000 1554000 

17 840000 1554000 
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18 840000 1566000 

19 854000 1566000 

20 854000 1572000 

PERIMETRO INTERNO EXCLUIDO NO. 1 

Vértice Este Norte 

22 857750 1568000 

23 857750 1563900 

24 862850 1563900 

25 862850 1568000 

PERIMETRO INTERNO EXCLUIDO NO. 2 

Vértice Este Norte 

27 857199 1562947 

28 857199 1562367 

29 857200 1562367 

30 857200 1562300 

31 858800 1562300 

32 858800 1562367 

33 858801 1562367 

34 858801 1562947 

35 858800 1562947 

36 858800 1563000 

37 857200 1563000 

38 857200 1562947 

En nombre de mi representada ZHONG FU 
DEVELOPMENT SOCIEDAD ANONIMA de generales 
en expediente ACEPTO la concesión "EL ENCANTO 
I" y me comprometo que mi representada cumplirá con 
las obligaciones que genera dicha concesión minera. 
Entre¡:a de Timbres de Ley. Adjunto a la presente, 
estoy entregando la cantidad de veintiún mil setecientos 
cuarenta y dos córdobas (C$ 21,742.00) en timbres de ley, 
para adjuntarlo a la Certificación del Acuerdo Ministerial. 
Solicitud de CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 
MINISTERIAL NO. 042-SBT-M-040-2025. Con todo 
respeto solicito a su autoridad, gire orientaciones a la 
señora Directora de Administración y Control de Derechos 
Mineros, de la Dirección General de Minas a fin de 
CERTIFICAR el presente ACUERDO MINISTERIAL No. 
042-SBT-M-040-2025, con el objetivo de que podamos 
publicarlo en LA GACETA e inscribir en el Registro. 
Nombramiento de Representante para Presentación. 
Para la presentación de esta solicitud y otros documentos 
relacionados, designo al Abogado Aníbal Vladimir Matus 
Buitrago, mayor de edad, casado, de este domicilio, con 
cédula 001-250184-0016P. Lugar para notificaciones. 
Para oír notificaciones, para el presente trámite, Residencial 

Altamira, de SINSA Cerámica una cuadra al este, una 
cuadra al norte, una cuadra al oeste, frente a Rotonda Los 
Cocos, Edificio 695. Cordialmente. Feiwu Bian. Cédula de 
Residencia 000126493. Representante legal. - Es conforme 
su original, se extiende la presente CERTIFICACIÓN 
en la Ciudad de Managua a los veintiún días del mes 
de julio del año dos mil veinticinco. - Hago constar 
que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con 
la fecha de su Certificación (f) Santiago Bermúdez, 
Viceministro Ministerio de Energía y Minas. 

Reg. 2025-01437 - M. 6130012 - Valor C$ 760.00 

CERTIFICACIÓN 
LA SUSCRITA VICEMINISTRA DEL MINISTERIO 
DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO 
MINISTERIAL Y LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE 
LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-043-SBT-M-041-2025 

CONSIDERANDO 

l. 
Que con fecha dos de abril del año dos mil veinticinco, 
la empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, SOCIEDAD 
ANONIMA, sociedad debidamente constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua, 
con Cuenta Registral: MC-XFZRHl del Registro Público de 
la Propiedad del departamento de Managua, debidamente 
representada por el señor Feiwu Bian, mayor de edad, 
casado, empresario y de este domicilio, identificado con 
cédula de residencia número cero cero cero cero ocho uno 
cinco seis cinco (000081565), presentó SOLICITUD para 
que se le otorgue una CONCESIÓN MINERA para el 
aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos en 
el lote denominado EL ENCANTO 11, con una superficie 
de veintisiete mil cuatrocientos treinta y ocho hectáreas 
(27,438.00 ha), ubicado en el municipio de Puerto Cabezas 
en la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte. 

11. 
Que de conformidad con Dictamen Catastral Minero No. 
MEM-DGM-RCM-047-04-2025 de fecha nueve de abril 
del año dos mil veinticinco, emitido por el Ministerio 
de Energía y Minas, las coordenadas presentadas por la 
empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, SOCIEDAD 
ANONIMA cumplen con los requisitos catastrales de Ley. 

111. 
Que en cumplimiento al artículo 3 5 del Decreto 119-
2001, Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el Ministerio de 
Energía y Minas se pronunció técnicamente sobre la 
solicitud, según consta en Dictamen Técnico No. 12-04-
2025 DGM-MEM de fecha veintiocho de abril del año 
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dos mil veinticinco, en el que se indica que el perfil de la 
reseña técnica cumple con los requisitos correspondientes. 

IV. 
Que de conformidad con Dictamen Legal Número 026-DA­
CM-04-2025 de fecha veintiocho de abril del año dos mil 
veinticinco, emitido por la Dirección General de Minas, 
el solicitante cumple con los requisitos legales para el 
trámite de esta solicitud. 

v. 
Que el Concejo Regional Autónomo de la Costa Caribe 
Norte (RACCN)emitió su APROBACIÓN a la solicitud 
presentada por la empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, 
SOCIEDAD ANONIMA, según consta en Disposición 
Administrativa No. 21-12-06-2025 de fecha doce de junio 
del año dos mil veinticinco. 

VI. 
Que la empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, 
SOCIEDAD ANONIMA, dispone de los documentos 
indicativos de capacidad técnica y financiera para 
desarrollar y llevar a término las actividades mineras 
dentro de la concesión. 

POR TANTO: 
El suscrito Vice Ministro de Energía y Minas, en uso de 
sus facultades, mismas que le confieren la Ley Nº. 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, cuyo texto con modificaciones 
consolidadas al diez (1 O) de junio de dos mil veintiuno 
(2021) fue publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
170 del veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) y la Ley Nº. 387 "Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas" y el Decreto Nº. 119-2001, 
Reglamento a la Ley Nº. 3 87, cuyos textos se encuentran 
con todas sus modificaciones consolidadas publicadas en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 217 del 29 de noviembre 
del 2023, por disposición de la Ley Nº. 1166, "Ley del 
Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia el Sector 
Energético y Minero", y acreditando su representación 
mediante Acuerdo Presidencial Nº. 164-2024 emitido por 
el Presidente de la República con fecha 06 de septiembre 
del 2024 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
168 de fecha 1 O de septiembre del 2024. 

ACUERDA: 

PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESEalaempresaZHONGFUDEVELOPMENT, 
SOCIEDAD ANONIMA, una CONCESIÓN MINERA 
para el aprovechamiento de minerales metálicos y no 
metálicos en el lote denominado EL ENCANTO 11, con 
una superficie de veintisiete mil cuatrocientos treinta y 
ocho hectáreas (27,438.00 ha), ubicado en el municipio 

de Puerto Cabezas en la Región Autónoma de la Costa 
Caribe Norte, definidas por polígono exterior delimitado 
por las siguientes coordenadas expresadas en metros en 
el sistema UTM, NAD 27 y Zona 16: 

Vértice Este Norte 

1 840000 1566000 

2 840000 1571000 

3 841600 1571000 

4 841600 1583400 

5 843300 1583400 

6 843300 1585500 

7 848300 1585500 

8 848300 1583500 

9 851300 1583500 

10 851300 1580500 

11 859300 1580500 

12 859300 1570000 

13 858000 1570000 

14 858000 1572000 

15 854000 1572000 

16 854000 1566000 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(ha) 

RACCN 
PUERTO 

27,438.00 
CABEZAS 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 
1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo año por hectárea; uno cincuenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; tres dólares 
de los Estados unidos de América ($3.00), por el quinto 
y sexto año por hectárea; cuatro dólares de los Estados 
Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo año 
por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de América 
($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea y doce 
dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) por 
hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos 
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el 01 
y el 3 O de enero de cada año el primer pago, y entre el O 1 
y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
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el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 
3. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de 
Energía y Minas lo requiera, información sobre sus 
actividades, así como de los acuerdos de cooperación y 
apoyo a la actividad minera de carácter artesanal. 
4. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 
6. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta 
días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
copia a este Ministerio de la constancia registral y de su 
publicación. 
7. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 
9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
10. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 
11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 

un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
12. De conformidad con la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 
13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 
14. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 
15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas 
a cancelar la concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada 
con concesiones de la misma clase, previa autorización 
del Ministerio de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. 
Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas y su Reglamento, son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero ZHONG FU 
DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANONIMA, deberá 
iniciar actividades de exploración en cualquier parte del 
lote minero, en un plazo no mayor de cuatro (4) años 
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contados a partir del otorgamiento de la presente concesión, 
prorrogables por un año más, según lo establecido en el 
artículo 30 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
No. 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, 
el concesionario deberá presentar a este Ministerio el 
respectivo Permiso Ambiental debidamente emitido por 
la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados 
a partir de la fecha de emisión de la Certificación del 
presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación se 
extenderá como Título una vez que el interesado manifieste 
por escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual 
deberá ser publicada por el titular en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días so 
pena de cumplir con lo establecido en artículo 40 del 
Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley No. 387, Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
debiendo remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Cópiese y Notifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de julio del año dos mil veinticinco. - (F)- SANTIAGO 
BERMÚDEZ. VICE MINISTRO-MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINAS. - Zhong Fu Development S.A.­
Managua, 15 de julio 2025. Ing. Santiago Bermúdez. 
Viceministro de Energía y Minas. Ministerio de Energía 
y Minas. Su Despacho. Ref. Aceptación Acuerdo 
Ministerial. Estimado Ing. Bermúdez: Soy FEIWU BIAN, 
mayor de edad, casado, empresario, de este domicilio, 
con Cédula de Residencia Número cero cero cero uno dos 
seis cuatro nueve tres (000126493), número de Registro 
dos cinco cero cuatro dos cero uno nueve cero cuatro seis 
seis (250420190466) que vence el veintidós de diciembre 
del dos mil veinticinco, en calidad de Presidente y 
Representante Legal de la sociedad denominada ZHONG 
FU DEVELOPMENT SOCIEDAD ANONIMA y con 
todo respeto a su autoridad administrativa, expongo: 
Aceptación de Acuerdo Ministerial. Hemos sido 
notificado y recibimos copia certificada del Acuerdo 
Ministerial No. 043-SBT-M-041-2025, emitido por su 
autoridad, en que se nos declara como titular de la concesión 
minera "EL ENCANTO 11" ubicada en el municipio de 
Puerto Cabezas en la Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, con un área de veintisiete mil cuatrocientos treinta 
y ocho hectáreas (27,438.00 ha), cuyas coordenadas UTM 
NAD 27 y Zona 16 de su polígono son: 

Vértice Este Norte 

840000 1566000 

2 840000 1571000 

3 841600 1571000 

4 841600 1583400 

5 843300 1583400 

6 843300 1585500 

7 848300 1585500 

8 848300 1583500 

9 851300 1583500 

10 851300 1580500 

11 859300 1580500 

12 859300 1570000 

13 858000 1570000 

14 858000 1572000 

15 854000 1572000 

16 854000 1566000 

En nombre de mi representada ZHONG FU 
DEVELOPMENT SOCIEDAD ANONIMA de generales 
en expediente ACEPTO la concesión "EL ENCANTO 
11" y me comprometo que mi representada cumplirá con 
las obligaciones que genera dicha concesión minera. 
Entrega de Timbres de Ley. Adjunto a la presente, 
estoy entregando la cantidad de veintiún mil setecientos 
cuarenta y dos córdobas (C$ 21,742.00) en timbres de ley, 
para adjuntarlo a la Certificación del Acuerdo Ministerial. 
Solicitud de CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 
MINISTERIAL NO. 043-SBT-M-041-2025. Con todo 
respeto solicito a su autoridad, gire orientaciones a la 
señora Directora de Administración y Control de Derechos 
Mineros, de la Dirección General de Minas a fin de 
CERTIFICAR el presente ACUERDO MINISTERIAL No. 
043-SBT-M-041-2025, con el objetivo de que podamos 
publicarlo en LA GACETA e inscribir en el Registro. 
Nombramiento de Representante para Presentación. 
Para la presentación de esta solicitud y otros documentos 
relacionados, designo al Abogado Aníbal Vladimir Matus 
Buitrago, mayor de edad, casado, de este domicilio, con 
cédula 001-250184-0016P. Lugar para notificaciones. 
Para oír notificaciones, para el presente trámite, Residencial 
Altamira, de SINSA Cerámica una cuadra al este, una 
cuadra al norte, una cuadra al oeste, frente a Rotonda Los 
Cocos, Edificio 695. Managua, 15 de julio del año dos 
mil veinticinco. Cordialmente. Feiwu Bian. Cédula de 
Residencia 000126493. Representante legal. - Es conforme 
su original, se extiende la presente CERTIFICACIÓN 
en la Ciudad de Managua a los veintiún días del mes 
de julio del año dos mil veinticinco. - Hago constar 
que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con 
la fecha de su Certificación. (f) Santiago Bermúdez, 
Viceministro Ministerio de Energía y Minas. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TPl 7799 - M. 2768397 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 132, Folio 132, Tomo I, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ENMANUEL ARMANDO LANUZA LOPEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-280301-
1028K, ha aprobado en el mes de julio del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17800- M. 2715105 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 133, Folio 133, Tomo I, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JOVAN GABRIEL BETANCO CASTILLO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-280900-
1005L, ha aprobado en el mes de abril del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17801 - M. 2715316-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 134, Folio 134, Tomo I, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MARIO EDGARDO ROMERO GRADIZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 481-150200-
lOOOX, ha aprobado en el mes de abril del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17802 - M. 779135 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 135, Folio 135, Tomo I, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

FARIO ALFREDO MOLINA GUADAMUZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-170403-
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1016T, ha aprobado en el mes de junio del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingenieria Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17803 - M. 91307602 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 136, Folio 136, Tomo I, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

OSMAN GABRIEL SANDINO SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 401-170997-
0003V, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingenieria Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17804- M. 1559664-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 137, Folio 137, Tomo I, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 

al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

OLGA PAOLA ROJAS MACHADO. Natural de 
Guatemala con documento de identidad Nº 888-080499-
lOOOL, ha aprobado en el mes de junio del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingenieria Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 7805 - M. 2054607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 195, Folio 195, Tomo I, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

WILLIAM MOISES ROSTRAN MARTINEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-191197-
1027U, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de IngenieriaAgrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agricola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, seis de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17806 - M. 30793582 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 196, Folio 196, Tomo I, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

TANIA LISBETH DELGADO LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-270597-
0009R, ha aprobado en el mes de julio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, seis de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17807 - M. 33153315 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 197, Folio 197, Tomo I, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ADRIANA ALEJANDRA ALTAMIRANO IRIAS. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
081-300401-1002J, ha aprobado en el mes de julio del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Químico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, seis de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17808 - M. 31235918 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 13, Folio 13, Tomo 
11, del Registro de Títulos de la Universidad. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JOLVAN VALLE VALLE. Natural de Nicaragua con 
documento de identidad Nº 441-041281-0004V, ha 
aprobado en el mes de enero del año 2009 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Mecanico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Reposición 
de Título emitido el 22 de octubre del año 2011, bajo el 
Registro Nº 2682 Página 201, Tomo IV. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, once de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17809 - M. 33430092 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 12, Folio 12, Tomo 
11, del Registro de Títulos de la Universidad. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

LINDA JEANETH AYERDIS MATAMOROS. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-211093-
00SlD, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2016 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
correspondenReposición de Título emitido el 27 de abril 
del año 2017, bajo el Registro N° 1521 Página 1, Tomo 111. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cuatro de agosto del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP17830- M. 8289140-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6234, Folio 056, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANA SOFIA BERMÚDEZ GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-260701-
1002Y, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7831 - M. 8289493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6235, Folio 056, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

REBECA ESTHER SELVA HERNÁNDEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-090502-
1002T, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 

los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7832 - M. 8289738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6236, Folio 058, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ELMER RAFAEL TORRES VALDIVIA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-250571-
0027X, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7833 - M. 8290038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6237, Folio 058, Tomo XXXII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de 
la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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ISAMARY GUADALUPE CONRADO GUTIÉRREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
041-121204-IO0IJ, ha aprobado en el mes de Junio del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7834 - M. 8290227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6238, Folio 058, Tomo XXXII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de 
la facultad de Ciencias Juridicas y Sociales y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ANIELKA ISABEL MARTÍNEZ REYES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-221091-
0031 U, ha aprobado en el mes de Julio del año 2017 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7835 - M. 8290460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6239, Folio 058, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DIANA DIXMARA REYES URBINA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-190401-
IO00M, ha aprobado en el mes de Abril del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Farmacia. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17836- M. 8290811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6240, Folio 058, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ingenieria en Sistemas y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTIAN FAVIAN ESPINOZA MENDIETA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 042-
230193-0005M, ha aprobado en el mes de Junio del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingenieria en Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17837 - M. 8291097 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6241, Folio 058, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ingenieria en Sistemas y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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SIL VIO MANUEL SILVA CRUZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 041-140103-1002X, ha 
aprobado en el mes de Junio del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17838 - M. 8291274-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6242, Folio 058, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

STEVEN JOSÉ CRUZ HERNÁNDEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-140701-
1039S, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17839 - M. 8291526-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6243, Folio 058, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DAREL STUART RODRÍGUEZ ALTAMIRANO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
401-070597-lO0lH, ha aprobado en el mes de Enero del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17840- M. 8291808 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6244, Folio 058, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DAYSI CARLIN WILSON WEBSTER, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-131198-
IO00L, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17841 - M. 8292062 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6245, Folio 058, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HENRY AGUSTÍN JIMÉNEZ DELGADO, Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad No. 561-210198-
lO00N, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7842 - M. 8292281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6246, Folio 058, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAMIL ANTONIO CERDA GAITÁN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 042-240899-
lO00J, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17843 - M. 8292715 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6247, Folio 060, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia 'neva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JASLING RASIEL MARTÍNEZ OBREGÓN,Naturalde 
Nicaragua, con documento de identidad No. 561-010800-

1004C, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17844- M. 8292915 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6248, Folio 060, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENNIFER MARGARITA LÓPEZ RIVAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-270600-
1067 A, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7845 - M. 8293178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6249, Folio 060, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia 'neva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JEZABELL DE LOS ANGELES MEZA RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No'. 
042-290595-0008T, ha aprobado en el mes de Enero del 
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año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7846 - M. 8293388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6250, Folio 060, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ MIGUEL MORALES JARQUÍN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-311095-
0079U, ha aprobado en el mes de Febrero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17847 - M. 8293610-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6251, Folio 060, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NACXIT CELENA SANDINO DÁVILA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-211091-
0050N, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 

de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7848 - M. 8293996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6252, Folio 060, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SCARLETH ARIADNA ZAMORA MARCENARO, 
Natural de Costa Rica, con documento de identidad No. 
888-230198-0000S, ha aprobado en el mes de Enero del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17849 - M. 8294307 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6253, Folio 060, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LUIS MANUEL ALVARADO TÉLLEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-120995-
0003P, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7850 - M. 8294509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6254, Folio 060, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARITZA DEL SOCORRO BALTODANO OBANDO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-211077-0067H, ha aprobado en el mes de Junio del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicologia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7851 - M. 8294824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6255, Folio 060, Tomo XXXII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de 
la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JHESKANY DAYANA SARAVIA ESPINOZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 042-
220502-IO00M, ha aprobado en el mes de Junio del año 

2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Relaciones Internacionales y 
Comercio Exterior. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada En Relaciones Internacionales y Comercio 
Exterior, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez 
Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7852 - M. 8295059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6256, Folio 060, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
MARÍA DE LOS ANGELES LÓPEZ BLANCO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-260195-0024Q, ha aprobado en el mes de Junio del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7853 - M. 8295285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6257, Folio 060, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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KENIA MARCELA CARAZO MORALES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-161001-
1047 A, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7854 - M. 8295495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6258, Folio 062, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

OLGA ARGENTINA GUZMÁN BLANCO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-190992-
0024 T, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7855 - M. 8295786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6259, Folio 062, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 

dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MEYBIN ONEYDA ROBLES GADEA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 443-270195-
000lE, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7856 - M. 8296065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6260, Folio 062, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOYCE ALIER TOLEDO AGUILAR, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-121199-
1019K, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración Turismo 
y Hotelería. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración Turismo y Hotelería, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7857 - M. 8296339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
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Registrado: Número 6261, Folio 062, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KARLA VANESSA ESTRADA PEUGNET, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 002-180590-
0003V, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7858 - M. 8296630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6262, Folio 062, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOSEPH FERNANDO PEREZ VILLAVICENCIO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
406-280699-lO00K, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad Pública 
y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7859 - M. 8296802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6263, Folio 062, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ DANIEL CAMPOS BERRIOS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-310800-
lO00Y, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Enfermería. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7860 - M. 8297024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6264, Folio 062, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EYMI ISAMAR GUZMÁN ORDEÑANA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-220602-
1039X, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Enfermería. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17861 - M. 8297273 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6265, Folio 062, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEXANDER ANTONIO GUILLEN RUIZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
050802-1018B, ha aprobado en el mes de Marzo del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7862 - M. 8297507 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6266, Folio 062, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DARLING YOKENIA LÓPEZ PAVÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 202-180593-
0002G, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17863 - M. 8298311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6267, Folio 064, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELING JANNEL ESPINOZA DUARTE, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-040300-
IOOIJ, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicologia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7864 - M. 8298559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6268, Folio 064, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHERINE DEL SOCORRO V ÁSQUEZ MACÍAS, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-270103-1029K, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicologia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7865 - M. 8298779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
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Registrado: Número 6269, Folio 064, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA BELÉN GONZÁLEZ GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-090404-
1013S, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7866 - M. 8298989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6270, Folio 064, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SAMANTA ISABEL HERNÁNDEZ BERRIOS, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
270503-1021C, ha aprobado en el mes de Marzo del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7867 - M. 8299276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6271, Folio 064, Tomo XXXII, del 

Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEX ANTONIO SUÁREZ CASTRO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-180177-
0016P, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7868 - M. 8299506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6272, Folio 064, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DEYVIS BERMAN CRUZ MERCADO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 322-240789-
0000P, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17869 - M. 8299712 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
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Registrado: Número 6273, Folio 064, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

WILMER ANTONIO NAVARRETE VALVERDE, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
042-160797-IO0IW, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad Pública 
y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7870 - M. 8300066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6274, Folio 064, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TRINIDAD RAMÓN DÍAZ AGUIRRE, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 401-190203-
IO0SE, ha aprobado en el mes de Noviembre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez Directora 
de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17871 - M. 8300354-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6275, Folio 064, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GERALDIN REGINA TÉLLEZ BLANDÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-021098-
IO0IS, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7872 - M. 8300547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6276, Folio 064, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ERICK ISAAC CASTRO LÓPEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-290396-0007L, ha 
aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TPl 7873 - M. 8300746 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6277, Folio 064, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JACQUELINE MARÍA PÁRAMO RAMÍREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-200786-0024Q, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad Pública 
y Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17874- M. 8301087 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6278, Folio 066, Tomo XXXII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de 
la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JIMENA GUADALUPE BERMÚDEZ VARGAS, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-061298-1032X, ha aprobado en el mes de Junio del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. 2025-TP17875 - M. 8301270-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6279, Folio 066, Tomo XXXII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de 
la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA HERNÁNDEZ AMPIÉ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
021202-1022A, ha aprobado en el mes de Junio del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez Directora de Registro Académico (UCN) 
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CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6280, Folio 066, Tomo XXXII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de 
la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DOUGLAS ANTONIO RIOS MEJÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 449-111085-
0002N, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez Directora de Registro Académico (UCN) 
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